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LA DECADENCIA DE ESFAfíA 
MSDEMSBUMS DEL SIGLO XYI. 
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Ftsiiptí ííí 'saui i '•..-, iad í <^ú. ol 
cetro de su padre, un reino sin Ha
cienda, sincrédito, y empeñadas sus 
rentas. La situación no podin serraás 
aflictiva, y era precisj buscar los 
medios para salvarla. El nuevo mo
narca tendió su ansiosa mirada sobre 
la Iglesia, venero no explotado toda
vía, sino de utía manera superflcial, 
y al gando el que la gran cantidad 
de metales preciosos labrados en 
vajilla y vasos sagrados era tan pro
digiosa, que de conveitírse en mo
neda y puesta en circulación, bas
tarla para reanimar el comercio y 
la industria, y volver ala nación su 
antigua prosperidad, hizo publicar 
un edicto mandando que las iglesias 
y las corporaciones religiosas, pre
sentasen á los magistrados que nom
bró para su revisión, un inventario 
de cuanto en vajilla de oro y plata 
poseyesen, mandato que bizo esten-
sivo también á todos sus vasallos. La 
medida era violenta, y fué calificada 
por todos de tiránica y de una ver
dadera espoliación. 

El clero fué el primero que se le
vantó contra ella y le atacó con los es 
critos, y en el pulpito como una vio
lación de loa privilegios © inmunida
des de la ig'esia. En vano Felipe III 
trató de hacerte frente con un bre
ve obtenido del Papa Clemente VIH 
que le permitía disponer de la plata 
del clero, á condición de restituir su 
valor en el espacio d« ocho años; 
inútil fué el que los obispos de Va-
lladolid y de Ziraora, en juro de 
obediencia, dieran el ejemplo en
tregándola vajilla de sus iglesias, ei 
clero siguió en su sisteuia de oposi
ción, y supo resistir tan vigorosa
mente, que el regio edicto quedó sin 
ejecución. 

La rnagestad de Felipe IlI sufrió 
en esto grande humillación; y á ésta 
hay que añadir la que experimentó 
de parte de los vizcaínos al quererles 
someter al impuesto de millones; es
tos coraQal clero, se rebelaron con
tra esta pretensión ilegal, y ante la 
actitud de la Junta reunida en 
Guernica, hubo que ceder, y se reti
ró él decreto. 

Entonces, como recurso supremo, 
se acudió á la alteración de la mo 
neda, que «s lo peor á que pudo re-
currirse. Saavedra dice, que la mo
neda debía mantenerse pura como la 
religión. Y cómo si la España hu^ 
biese sido un reino cerrado por to
das partes y sin relaciones con las 
naciones vecinas, se dobló el valor 

^ 

del vellón, que hasta entónces^habii 
estado proporcionado |al de . las di 
más materias. En mil seiácientostre^ 
emitió el gobierno moneda de cob; -; 
por valor de más de seis millonts • 
d^ícados, realizando un beneü c 
eíjuivalente á la mitad d« «sta &m 
•̂ •''. ;'ayprbt)f>. . '*• ' ' '^ ' 

; ;".'tie .̂ .,c • •"!)#. . . .jnn'- -• 

o^viites üonitarni. „̂ >, iiiuii«i.^>..-.ru=, . 
el trabajosa víó interrumpido en to- , 
das partes, y en el seno mismo de la 
püzse esperimentaron las necesida
des propias de las guerras más de
sastrosas. Para los exttangeros, por 
el contrario, el sistema no pudo ser 
más beneficioso;ásu sombra impor
taron en España inmensas cantida
des de cobre que cambiaban cont/a 
oro y plata, lo cual aumentólas di
ficultades, ya en sí graves^ ^e las 
transacíones, ytrajo nuevos conflic 
tos el país. Solo en Castilla, se calcu
laba en ciento veintiocho millones 
lo que habla en monedas de cobre. 
Cuantps fueran los perjuicios que 
ocasionara este robodizfrazado, des
críbelos elP. Mariana en su Iracta-
tus de monete mutatione, libro quele 
valió el ser encerrado en una pri
sión. 

El gobierno pudo convencerse de 
que las utilidades que le reportaba 
su ruinoso sistema, llevaba consigo 
el decrecimiento de las rentas pú
blicas. Esta consideración le obligó 
á cambiar de rumbo y á pensar en 
otra clase 4e arbitrios; pero como 
todos estaban ya tan explotados, car
gó los impuestos sobre el consumo, 
aumentando los derechos dt;l vino, 
del aceite y otros diíerentes artícu
los. Entonces fué cuando se crearon 
los que hoy llamariamos sub^dele-
gados de Hacienda; eran estos unos 
comisionados especiales destinados 
á evitar el frande, con encirgo, ade
más de vigilarse los unos álos otros. 

Pero apesar de tales recargos y de 
todas lasmedidas encaminadasásal-
var su integridad,fallaba macho to
davía para cubrir los gustos. Una 
medida violenta, suministró de ^na 
vez al Tesoro dos millones cuatro 
sientos mil criizados que tuvieron 
que aprontar los judíos portugueses 
á cambio del perdón de las penas 
ten que habían iacurrído por su apos 
asia, y de la anulación (̂ e las dili
gencias seguidas contra ellospor cau
sa de usuras. 

La Hacienda, no obstante, cami
naba de mal en peor; no habia por 
entonces guerra, ni atenciones que 
demandasen grandes saciifieios, y 
sin embargo los gastos escedian to
davía en mucho á los ingresos; y eso 
que se habia aumentando el impues 
to de mirones. 

Cuando Felipe III emprendió la 
guerra para abatir la Gasa de Aus
tria, Enrique IV, se hizo secreta
mente de un estado de los gastos y 

rentas de Españi para saber los re
cursos con que contaba, y de este do
cumento están tomados los «iguien-
^')< curiosos dalos, que dan una idea 

. icta del desorden que reinaba en 
... tistra Hacienda. 

í'A desde el año mil seiscientos diez 
aban empeñada» las rentas de las 
inas de Castilla, arrendadas todos 

3 a&'i» eü trescientos docetnii du-
t idos;el diezmo del marque lo esta
ba en trescientos seis mil, y el im
puesto sobre las sedas del reino de 
Granada que producía ciento veinte 
mil. A estos empeños hay que agre
gar las de los Puertos secos de Gas-
tilla, Aragón, Valencia y Navarra 
que ordinariamente se arieiidaba en 
ciento cuarenta mil ducados; la dé
los Puertos, secos de los confines de la 
Castilla y del Portugal, queaüncuan 
d(\ solo daba en arrendamiento cien 
to cu itro mil, se hallaba empeña
da por ciento cincuenta mil; una par
te da la de los derechos que se exi
gían & la exportación de lanas; la de 
Montazgo, arrendada en cuarenta 
mil ducados; la de Cruzada que se 
tisVaba á ochocientos mil; la de Sub
sidio, que llegaba ádoscientos sesen
ta mil; la del Escusado, que valia 
quiíiienlos veinte mil; el monopolio 
dtíl azogue, el de los naipes y losAl-
mojatifazgos de Sevilla y de las In
dias. 

De modo que solamente {queda
ban Ubres la renta de los azúcares 
del estanco, déla pimienta, ladal mo 
nedage de la plata de Indias, las de 
los maestrazgos de Santiago, Gala -
trava y Alcántara; las de las minas 
de Almadén; el derecho de la mone
da forera; la de multas, y la de venta 
de oficios de notarios, jueces y escri
banos. 

Esto es por lo quj mira á la Me
trópoli; por lo que loca á las A mari
cas, también el quinto de las minas 
del Perú, del Pototí y de Nueva Es
paña, como otros varios rendi
mientos de aquellos dominios, esta
ban hipotecados á los genoveses. 

En aquella época, la América, 
después de cubiertos todos sus gas
tos, todavía remesaba á España dos 
millones doscientos setenta y dos 
mil ducados; pero"en cambio »e ha-
llab» empeñado el tributo llamado 
servicio ordinario, que se exigía á los 
indios. 

Las rentas de Navarra estaban li
bres, pero empeñadas las de los rei
nos de Aragón, de Cataluña y de Va
lencia, yfconsumídas las de las islas 
de Mallorca, Menorca é Ybiza. 

Las del Reino de Sicilia se halla-r 
ban destinadas al mantenimiento de 
las Galeras. Una parte del millón y 
ochocientos mil ducados á que as -
cendian los productos del reino de 
Ñapóles se hallaba enagenada, y la 
otra se empleaba en la defetosa del 
país, sucediendo lo rnisBi'oeon las 
rentas del Milanesado. 

Antes de la guerra,,las renta» da 
Flandes ascendían á un millón» 
ochocientos sesenta mil ducados, 
que quedaban en la misma Flandes, 
sin provecho para EspaSa; al con
trario, todavía esta tenia qne man
darle doble cantidad anual de la que 
antes le producía. 

L« suma total de las reatas de la 
meuarqerfa española, stpaíádatoen • 
te de las de Porti%al, eran de quince 
millones, seiscientos cuarenta y ocho 
mil ducados; y en 1610 se hallaban 
empeñadas ea ocho millones, tres 
cientos ochenta mil y qúiniantoj du
cados; y además se debían á los ge
noveses, cuatro millones, dos mil 
ciento cuirenta y siete ducados. Asi 
resultaba que todo lo que el Estado 
percibía por rentas y arbitrios eran 
tres millones, trescientos treinta mil 
duGidos, y esto era lo que quedal^a 
para cul}rir sus atenciones, las cua
les importando tres millones, paa-
trocientos mil, todavía resaltaba aa 
déficit de ochenta mil; esto es ea 
tiempo de paz. 

Añádase á esto losltr^s milloaes 
que importaban las deudas proce
dentes de los reinados de Felipe 1 1 / 
Garlos I. cuyos intereses se pagabau 
con el recargo de un derecho de once 
al millar f obre todas las roataa, y 
juzgúese aho>ra de c(|aio andi^ia la 
Hacienda, y cuan tas debÍAQ ser Ua 
angustias del gobierno tenUi^do Que 
atender con tan escasos recursos ¿ |o 
dos los servicios del Estado. 

- MANUEL GONKAIJBS, 

CRÓNICA 

Ayer ha bajado del dique flotanto 
la fragata «Gerona.» 

EMúnes subirá la goleta (Cari-
dad.» 

Pasa de 325.000 pesetas, iu recau
dado por tabacos en la proviaeiaen 
el mes de Marzo, obteniéndose ttn. 
aumento do más de 3SL0O0 pesttas 
sobre igual mes del año aMerior. 
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Mañana al mediodia ea la oaite 
Mayor, y dwants la iapáa en la Mu
ralla del Mar, ejecútatela banda del 
regimiento de Guadalajara un es
cogido programa, qoe ha de satisfa
cer á los aficionadas. 1̂  

Rogamos al Sr. Alcaide, disponga 
sea barrido y regado el piso, conve 
nientemente para evitar molestias 
al público, como las del domingo 
pasado. 

Ley provisional de la Renta d e 
timbre del Estado. 

«Art. 51—Timbre de oficio, clase 
13.» 

«Las papeletas en que se inteola 
el acto de conci íación, siendo rein
tegrable eon timbre m^vil da^diez 
céntimos si se extendieran en papel 
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